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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este BoletIn, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONEI
Para Madrid, —

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas^

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las líneas ae miden por el total del espacio que ocupe el apuasjfc
Administración y Talleres:

Calle del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario provisional:De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 peseta.

GOBIERNO CIVIL!por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por el ilustrísimo señor Secre-
tario de la Corporación, siempre que no
se hallen incursós en ninguna de las
causas que enumeran los artículos 4.°
y 5.0 del Reglamento de Contratación.

aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal, de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de construcción
de sepulturas de 3.1 ciase, para adul-
tos, en el cementerio de Nuestra Se-

Francisca A-ramburu Altolaguirre, se re-
quiere a la persona en cuyo poder se
halle que lo presente en esta Delega-
ron Central de Hacienda, en la inteli-
gencia de que están tomadas las pre-
-.auciones oportunas para que no se ve-
rifique el pago de intereses, quedando
dicho carnet sin ningún valor ni efecto
..anscurrído que sea un mes desde la
publicación de este anuncio en los «Bo
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con arreglo a lo dispuesto en la
circular de primero de enero de 1945,
norma 31.

Secretaría general

La Dirección General de Bellas Artes
comunica a este Gobierno Civil haber
íecibido de ía Embajada de Panamá la
convocatoria de un concurso para la
presentación de anteproyectos con ob-
jeto de erigir un monumento en la ciu-
dad de Panamá al Coronel Jpsé Antonio
Remón Cantera.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta .consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 30.254,43 pesetas en la Caja Gene-
ral de Depósitos o en la Depositaria
Municipal, acompañando a los respecti-
vos resguardos los sellos correspondien-
tes al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, la definitiva cort-espon-
diente, según se determina en el artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953, que le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
respectiva certificación.

ñora de la Almudena».)
Don , que vive en , ente-

rado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las
obras de construcción de sepulturas de
37 clase, para adultos, en el cemente-
trio de Nuestra Señora de la Almudena,
anunciada en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de la
provincia en los días y
de de 195..-, conforme en un todo
con las mismas, se compromete a to-
mar a su cargo dichas obras con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo-
sición en esta forma: por los precios
tipos; o con la baja de tanto por
100

—
en letra

—
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

Podrán participar en él todos los ar-
tistas, sin distinción de nacionalidad, y
se otorgarán tres premios de B/30.000, Madrid, 21 de abril de 1955.

—
El De-

legado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez,

Hjj^^i.ooo,. respectivamente, a los
cuyos proyectos resultaren

egidos en primero, segundo y tercer
igar. La fecha de presentación de an-
¡prjyectos finaliza a las doce horas del
ijde junio de 1955.Para una más completa información
wdrán dirigírselos interesados a la Co-

2.000 y

lA.
—

2.186

¡Ministerio det Ejército
Junta Central de Adquisiciones

y Enajenacionesmisión Organizadora (Comisión del \u25a0Mo-
numento al Coronel José A. Remón
pantera,- Presidencia de la República,
Ciudad de Panamá, República de Pana-
™á), o consultar personalmente en la
sección 10.a de la Dirección General de
JJejlas Artes las bases del concurso.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.Madrid, 7 de mayo de 1955.— El Go-
bernador Civil interino, Acacio Avia.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a tas once días hábiles,
a partir del siguiente, también hábil,
de la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», en
la Primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4, bajo la presidencia del ex-
celentísimo señor Alcalde o del Concejal
en quien al efecto delegue, y las propo-
siciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, en el indicado plazo, hasta el"
anterior hábil al de" la celebración de la
subasta, y durante las horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

ANUNCIO
El excelentísimo señor Ministro del

Ejército (Dirección General de Servicios;
ha, dispuesto se celebre una subasta ur-
gente para la adquisición de los artícu-
los que a continuación se detallan, figu-
rado en el Plan de Labores de 1955 co-
rrespondiente al Servicio de Vestuario-
Equipo.

Madrid, de de 195
(Firma del proponente.)(G. C.

—
2.114) (O.—26.862) Serán objeto de adquisición los artícu-

los siguientes :
Servicio Provincial de Ganadería Secretaria.— Sección de Fomento 70.000 marmitas individuales de alu-

minio, al precio límite de 31,50 pesetas
pieza (treinta y una pesetas con cincuen-
ta céntimos).

- -J Ji

CIRCULAR Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de ia tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

ANUNCIO

tí-ul6 acuerdo con lo dispuesto en el ar-
\<° 140 del vigente Reglamento de
Pjzooüas, este Gobierno declara ofi-

L , nte extinguida la «fiebre aftosa»

dad ?anado de Valdemorillo, enférme-
la fué declarada en el Boletín

djUJAL de la provincia núm. 85, de fe-
bril último.

BJe se hace público para general
\u25a0iento.

Confeccionado por la Dirección de
Urbanismo Municipal proyecto de ali-
neaciones interiores de la manzana com-
prendida entre las calles del Doctor Es-
querdo, Peñascales, Antonio Toledano
y Jorge Juan, se pone en general co-
nocimiento, antes de que recaigan los
acuerdos pertinentes, que el expediente
de su razón se halla expuesto al público
en la Sección de Fomento de esta Se-
cretaría durante el plazo de treinta días
hábiles, a contar del siguiente de la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en cuyo
tiempo se admitirán en el Registro ge-
neral de este Ayuntamiento cuantas re-
clamaciones suscite el proyecto de refe-

500.000 unidades de botones dorados
grandes, al precio límite de 22,05 pese-
tas cada 100 botones (veintidós pesetas
con cinco céntimos).

400.000 unidades de botones dorados
pequeños, al precio límite de 14,70 pese-
tas cada 100 botones (catorce pesetas con
setenta céntimos).

El importe total de esta subasta será
satisfecho el rematante con cargo al
capítulo XI, artículo i.°, concepto 14
y partidas 657 y 663 de los Presupues-
tos de Gastos del Interior de 1953, pro-
rrogado, y del actual vigente.

325.000 hebillas para pantalón, al pre-
cio límite de 11,50 pesetas cada 100 be-
billas (once pesetas con cincuenta cén-
timos).1^ r'a, a 5 de mayo de 1955.

—
El

mador Civil interino, Acacio Avia.
(G. C—2.113) No se precisa paca la validez de esta

subasta autorización superior alguna.
175.000 juegos de broches para panta-

lones, al precio límite de 9,63 pesetas ca-
da ico broches (nueve pesetas con sesen-
ta y tres céntimos).Anunciada esta subasta durante el

plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

juntamiento de Madrid Ésta subasta se celebrará en el salón
de actos del Centro Técnico de Intenden-
cia, situado en la avenida de la Ciudad
de Barcelona, núm. 36, Madrid (antes
Pacífico), a las nueve horas del día 3 de
junio de 1955.

Secretaría general Madrid, 6 de mayo de 1955.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

rencia

Todos cuantos gastos origine eita
subasta serán de cuenta del adjudicata-
rio.

«elentísima Comisión Municipal
lente ha acordado, en sesión de
larzo pasado, anunciar subastapara contratar las obras de cons-

te sepulturas de 3." clase, para' en él cementerio de Nuestra
de la Almudena (Proyecto B),
c'ón a los pliegos de condicionesos ai efecto v por el presu-
e c°ntrata de '1.299. 110,31 P6"

(O.—26.885) Durante media hora el Tribunal admi-
tirá todos los pliegos que se le presenten.
El Tribunal podrá exigir todas las garan-
tías que estime precisas para acreditar la
personalidad de los oferentes.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento

Madrid, .o de abril de 1955.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe .

Delegación Central de Hacienda
habiéndose extraviado un carnet ae

intereses expedido por esta Delegación
Central, correspondiente al depósito nu-
mero 361 492 de entrada y 171.353 de
registro, constituido por doña Marta

Los pliegos se presentarán bajo sobre
cerrado, cuya apertura se verificará una
vez transcurrida la media hora. Abier-
tas las ofertas, se harán las adjudicacio-
nes provisionales a las que, ajustándose

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta.adores podrán presentarse
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS £52X!ncta^e^Ri D

OLEODUCTO DE ROTA A ZARAGOZA
E> I> IO T O

Declarada por Decreto de 4 de febrero de 1955 la urgencia de las obras del oleoducto Rota-Zaragoza, es aplicable a las mismas la ley de la Jefatura del Estado deoctubre de 1939, sobre procedimiento de expropiación forzosa, y para cumplir lo establecido en el aitícuio 3.0 de dicha Ley y 5. de las disposiciones complementarias publiJh
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre de 1939, se publica el presente «Edicto», haciendo saber a los propietarios y titulares de derechos alectados, inscritos en lRegistros públicos, la fecha y hora en que se procederá a levantar sobre el terreno el acia previa de ocupación de las mismas, debiendo advenir a los interesados que podrán ulos derechos que se consignan en el artículo 4.0 de la misma Ley y acudir al Ayuntamiento de Chinchón en los expresados días y horas. us»

Húmero r>Dr>i>rE-TADin
Polígono .„ Término Clase

»í¿\ PROPIETARIO yap^f PARAJE municipal de la finca

FECHA DE LA FIRMA DEL ACTALINDEROS
Día Mes Año Hora

11

D. Luis Salgado Araújo 27-1 Minas del Consuelo Chinchón Cereal de rie
go y pastizal

N., Término de San Martín de la Vega;
S., Término de Ciempozuelos; E., D. En-
rique, don Juan y doña Alejandrina Re-
cas Catalán; O., Río Jarama (término,
de Ciempozuelos) Mayo J955 10 man

Madrid, 18 de abril de 1955.
—

'El representante de la Administración (Firmado
(G. C.^-1.967) (A.—2.077

a las condiciones marcadas en los plie-
gos, sean económicamente más ventajo-
sas ; si se presentasen dos o más propo-
siciones iguales, sé^ verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre tas titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad, se decidirá por
sorteo.

Ignorándose el paradero de Francis-
co Roldan Hidalgo, que últimamente
tuvo su domicilio en Madrid, calle Egui-
luz, núm. 4, por él presente se le notifi-
ca: Que en la reclamación económico-
administrativa interpuesta por don Mi-
guel Suárez Martínez ante el Tribunal
Económico-Administrativo Central con-
tra el fallo dictado por este Tribunal en
el expediente 14/50, por aprehensión de
un coche «Morris», matrícula MA-7360,
se ha acordado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 89 del vigente
Reglamento de Procedimientos, de 29
de julio de 1924, ponerle de manifiesto
el expediente en la Secretaría de este
Tribunal, por término de diez días, para
que en dicho término formule el esorito
de alegaciones y de proposición de prue-
ba, con el cual deberá presentar los do-
cumentos que juzgue convenientes a la
defensa de su derecho.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

7.0 Ruegos y preguntas.
Por Dios, España y su Revolución

Nacional-Sindicalista.Madrid, 7 de mayo de 1955.
—El Jefe

del Sindicato, Eduardo Escudero Arias.
(G. C..—2.135) (O.—26.889)

Madrid, 6 de mayo de 1955.
—

Ei Pre-
sidente del Gremio, firmado: Avelino
González.

—
1 Visto bueno : El Jefe del

Sindicato, firmado: Luis F, de Heredia.
Sindicato Provincial de la Vid,

Cervezas y Bebidas
ANUNCIO

(G. C-—2.129) (O.— 26.888

Regirán para esta subasta urgente el
modelo de proposición y pliegos de con-
diciones técnicas y legales que fué publi-
cado en el «D. O.» del Ministerio • del
Ejército núm. 48, de fecha 27 de febrero
de 1955, los que además se encuentran a
disposición del público en la Secretaría
de la Junta Central, situada en la aveni-
da de la Ciudad de Barcelona antes men-
cionada, todos los días hábiles, desde las
nueve a las trece horas.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de MadridSe convoca a_ todos los Fabricantes de

Cervezas, Licores y Vermut a una Asam-
blea general, que se celebrará en el do-
micilio social del Sindicato, sito en la
avenida de José Antonio, núm. 69, el día
13 del corriente mes, a las once y media
en primera convocatoria y a las doce en
segunda, para estudio y aprobación del
siguiente

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo én
providencia de esta fecna, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo, los
bien.es embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración pe-
ricial es la siguiente:

Las ofertas se extenderán en pliego en-
tero de papel sellado dfe la clase octava.

La norma trigésimotercera del pliego
de condiciones legales se entenderá acla-
rada, con arreglo a lo dispuesto por la
Superioridad, en el sentido de que no es
de aplicación para esta subasta la ley de
Revisión de Precios de 17 de julio de
I94SB

Orden del día

Córdoba, 27 de abril de 1955.
—

El Se-
cretario, Remigio Abad.

—
El Delegado

de Hacienda. Presidentel_J<ais-^gía=Hi=
dalgoU

1.° Aprobación del Reglamento del
Gremio Fiscal.

2." Nombramientos Juntas Dirección
y demás miembros. Expediente núm. 1.466/54, a instai

cia de la Inspección Provincial de Tr;
bajo de Madrid, contra la Empresa Ai
tonio García Abertura, con domicil
en Madrid, calle de Méndez Alvaro, ni

(B.—6.608) 3.0 Estudio y aprobación cifras con-
cierto

Wkl
ta serán satisfechos a prorrateoentr^os

4.0 Voto de confianza a la Junta pa-
ra que estudie condiciones de pago y fir-
mar convenios.Delegación Provincial de Sindi-

catos de F. E.T.yde las J. 0.N.S.
SINDICATO PROVINCIAL DE LA

mero 2

5.0 Aprobación del presupuesto o vo-
to de confianza a la Junta para que lo
confeccione.

Un portátil de mesa, eléctrico
Tasado en la suma de cincuenMadrid, o de mayo de 1955

(O.—26.887)

6.° Bases de reparto.
7.0 Ruegos y preguntas.
Madrid, 4 de mayo de 1955.

—
El Jefe

del Sindicato, Ángel Sastre.
(G. C—2.134) (O.—26.890)

setas
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en el domicilio, Méndez Alvaro
número 2, siendo su depositario dor
Antonio García Abertura.

><>< PIEL

Delegación de Hacienda de la
provincia de Córdoba

Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación

AVISO DE CONVOCATORIA

Para la fundación del Gremio Fiscal
de las Industrias de la Piel de la pro-
vincia de Madrid, sobre el pago del Arbi-
trio de la Riqueza Provincial, que ha-
bía de satisfacerse a la excelentísima
Diputación Provincial,

(C—10.715)-
lOO' Expediente núm. 1.047/5473^^cia de la Inspección Provincial a

bajo de Madrid, contra la Empresa
ribio López Jiménez, domiciliada
Madrid, calle de Bravo Murillo, nú
ro 227.

Un comedor^ compuesto de mesa,

sillas y un aparador [ una estufa de 1

bón y un armario librería, en mal 1

iStaS

Delegación Provincial de Sindi*
catos de F.E. T.yde las J. O.N.S.

SINDICATO PROVINCIAL DE
GANADERÍA

Gremio de Vaquerías de Madrid

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Ignorándose el paradero de francisco
Roldan Hidalgo, que últimamente tuvo
su domicilio en Madrid, calle Eguiluz,
número 4, por el presente se le notifica:
Que en sesión celebrada en 10 de febre-
ro de 1951, para la vista del expediente
número 14/50, dictó el fallo siguiente:

Declarar los hechos constitutivos de
falta de defraudación y responsable en
concepto de autor a Francisco Roldan
Hidalgo, declarado en .rebeldía.

Imponerle la multa de 42.282 peseras,
el comiso del género aprehendido, y en
caso de no hacerla efectiva en el plazo
de diez días y resultar insolvente, la
subsidiaria de un día de arresto por cada
cinco pesetas, pudiendo recurrir contra

este fallo ante el Tribunal Económico
Administrativo Central en el plazo de
quince días, contados desde el día si-
guiente al de la fecha de esta notifica-
ción.

Se convoca a las empresas de Marro-
quinería. Artículos de Viaje, Cueros Re-
pujados, Confección de Peletería, Fa-
bricación de Curtidos, Fabricación de
Correas y Material Industrial, Curtido
y Tinte de Peletería, Fabricación de
Guantes, Guarnicionería, Boterías y va-
rios, a la Asamblea que se celebrará el
próximo jueyes, día 12, a las ocho de
la noche en primera convocatoria y a
las ocho y treinta de la noche en segun-
da, en los locales del Sindicato Nacio-
nal de la Piel, avenida de José Antonio,
número 32, piso quinto, para tratar so-
bre el siguiente

CONVOCATORIA
Tasados en la suma de cuatrc

cincuenta pesetas.
Cuyos bienes se encuentran u

dos en el domicilio, Bravo Mur
mero 227, siendo su depositario \u25a0

ribio López JiménezB

El próximo viernes, día 13 de los co-
rrientes, a las cuatro y media de la tar-
de en primera convocatoria y a las cinco
en segundarse celebrará Asamblea ge-
neral del Gremio de Vaquerías, en el
Salón de Actos de la Sociedad «La Úni-
ca», calle de Barceló, núm. 7, con arre-
glo al siguiente

(C.—10
Expediente núm. r.204/54. a }"%"'.,

cia de la Inspección Provincial de 1

bajo de Madrid, contra la Empresa t

Recio Albanera, domiciliada en \u25a0

calle de Oviedo, nútjiero 15- . B
Un tresillo o esqueleto de tapiej
Tasado en la suma de mil P^sTlB
Cuyos bienes se encuentran de^j

dos en el domicilio, Oviedo, n.«
siendo su depositari^doiK^^^^M
pez BodelónH

Orden del día
Orden del dia i-° Aprobación del Reglamento de

Gremio Fiscal.i.° Aprobación del Reglamento de
Régimen interior por que ha de regirse
el Gremio Fiscal.

2." Nombramiento de Junta Directi-
va y Comisiones.

2.0 Designación de tas componentes
de las Juntas Directivas de la entidad.

3-° Estudio y aprobación de las ci-
fras del concierto.Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento del interesado.
Córdoba, 27 de abril de 1955.

—
El Se-

cretario del Tribunal, Remigio Abad.
—

Visto bueno: Él Delegado de Hacienda,
Presidente, Luis Vela-Hidalgo.

(B.—6.609)

4-° Voto de confianza a la Junta pa-
ra convenir forma de pago y suscribir
el contrato.

(C—10.7
3.0 Aceptación de la cifra propuesta

para el Concierto con la excelentísima
Diputación Provincia! de Madrid. de la Inspección Provincial cj

de Madrid, contra la Err'PreS" Z
driera Española, domiciliada en

calle de la Palma, número o

1Ta-4".

T.a V

4-° Asuntos vanos relacionados con
el nuevo Arbirio.

5-° Aprobación del Presupuesto ad-ministrativo.
6.° Bases de reparto.
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\u25a0una luna en blanco, de 141 por 99,
perfcto estado.

Tasada en la suma de doscientas cin-

cuenta pesetas.
•

Cuyos bienes se encuentran deposita-. en el domicilio, Palma, número 6,
\u25a0 «An su depositario don Julio Mateo.siena -

(C.—10.718)

:

set2Sad°S en 'a suma de tres mil pe- Expediente núm. 3.981/54, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra Ta Empresa JoséLópez Sorti, domiciliada en Madrid,
calle de la Aduana, número 16.

Una báscula, marca «Mobba», sin
número, de capacidad de peso para cin-
co kilogramos, en buen uso, y dos hor-
nillos de gas.

Tasados en la suma de dos mil cua-
trocientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Aduana, 16, siendo
su depositario don José López Sorti.

mente, con nueve cajones, en color no-
gal.Cuyos bienes se encuentran deposita-

2Cn d domicilta, Francisco Silvela,

S Catuán51611"0 SU deP°SÍtarÍ° d°n

Tasada en la suma de seiscientas cin-
cuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Joaquín Costa, nú-
mero 61, siendo su depositaria doña
María García Blanco.

(C—10.725)
Espediente núm. 2.780/54, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bap de Madrid, contra la Empresa
Viuaa de Luis Palacios, domiciliada enMadnd, paseo de las Delicias, núme-ro 146.

Expediente núm. 423/55, a instancia
, la Inspección Provincial de Trabajo
, Madrid, contra la Empresa Moisés
Sancha, domiciliada en Madrid, calle
de! Arenal, número 9,

Dos máquinas de coser, marca «Sin-
eer., las dos para coser cuero: una de
tamaño grande y la otra regular, bas-

tante usadas.
Tasadas en seis mu pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

jos en el domicilio, Arenal, número 9,

Siendo su depositario don José Arias.

(C—10.736)
Expediente núm. 4.899/54, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa En-
rique Ingelmo Acero, domiciliada enMadrid, calle Juan de Urbieta, núm. 25.Una mesita auxiliar y dos sílas, usó
corriente.

Un aparato de radio tocadiscos.tasado en la suma de tres mil pese-
tas. r (C—10.730)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, paseo de las Deli-
cias, número 146, siendo su depositaría
doña Isabel Pérez.

Expediente núm. 4.140/54, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Marcos Láinez García, domiciliada en
Madrid, paseo de Extremadura, núme-
ro 90*

Tasadas en la suma de noventa pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Juan de Urbieta,
núm. 25, siendo su depositario don En-
rique Ingelmo Acero.

(C—10.719)
(C...

—
10.726)

Expediente núm. 4i9/55> a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Mauri-
cio Majo- Font, domiciliada en Madrid,
calle de la Salud, número 10.

expediente núm. 3.146/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Eufrasio Sánchez Cambronero, domici-
liada en Madrid, calle de Gaztambide,
número 26.

Una grúa y montacargas y una hor-
migonera, marca «Lioga», en perfecto
estado de funcionamiento.

(C—10.737)

Tasadas en la suma de dieciocho mil
pesetas.

Expediente núm. 5.221/54, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo -le Madrid, contra la Empresa
J. M. Ruiz de Salazar, domiciliada en
Madrid,- Mercado Central de Pescado,
cajón núm. 20.

Dos mostradores y una estantería, en
estado regular.

Un tresillo en terciopelo azul; una
mesita de centro, redonda; una alfom-
bra en azul, de unos dos metros de
larga por uno y medio de ancha, y una
consola con espejo biselado, de un me-
tro de alto.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, paseo de Extrema-
dura, número 90, siendo su depositario
don Marcos Láinez García.Tasados en )a suma de mil doscien-

tas pesetas.
Una báscula, marca «Toledo», de ca-

pacidad para 150 kilogramos, en perfec-
to estado de funcionamiento.

(C—10.731)
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Salud, -10, siendo
su depositario don Mauricio Majo Font.

Expediente núm. 4.247/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ma-
nuel Vindel Ochoa, domiciliada en Ma-
drid, calle de Antonio Salvador, núm. 5.Un banco de trabajo, en madera co-
rriente, con dos tornillos de aprieto;. y
una cizalla, todo ello en buen uso, co-

Tasados en la suma de cinco mil pe-
setas.

Tasada en la suma de cinco mil qui-
nientas pesetas.

(C.
—

10.720) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Mercado Cent, al de
Pescado, cajón núm. 20, siendo su de-
positario don Antonio Várela Alonso.

Expediente núm. 217/55, a. instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Indus-
trias Lu-Sa, domiciliada en Madrid,
calle de Amaniel, número 6.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Gaztambide, núme-
ro 26, siendo su depositaria doña Clau-
dia Morales. (C—10.738)(C—10.727)

rriente. Expediente núm. 5.165,54, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Franco Moreno Pérez, domiciliada en
Madrid, calle Francisco Navacerrada,
número 6.

Un bañomaría, .marca «Lu-Sa».
Tasado en la suma de r|ovecientas

Expediente núm. 3.329/54, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Eduardo Dávila Sala, domiciliada en
Madrid, calle de Joaquín María López,
número 48.

Tasados en la suma de setecientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Amaniel, número 6,
siendo su depositario don Lucio Sán-
chez.

pesetas Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos ei: el domicilio, Antonio Salvador,
número 5, siendo su depositario don
Manuel Vindel Ochoa. Una máquina de escribir, marca «Un-

derwood», 90 espacios y buen uso.
Una máquina calculadora, marca «Na-

cional» (Pitogor), en perfecto estado.
(C—10.721)

Un despacho, compuesto de mesa,
butacón, librería de dos puertas, otra
librería auxiliar más pequeña; todo en
escilo español y en buen uso.

(C—10.732)
Expediente núm. 4.255/54, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Cré-
dito Hispánico-Territorial, domiciliada
en Madrid, avenida de José Antonio, nú-

Expediente númi. 131/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Edmundo
Sáez, domiciliada en Madrid, calle de
Tribulete, número 19.

Un comedor, compuesto de mesa,
aparador y cuatro sillas, todo ello en uso
regular.

Cuyos bienes se encuentran di
dos en el domicilio, Francisco
rrada, núm. 6, siendo su depositario don
Franco Moreno Pérez.

Tasado en la suma de dos mil pese-
tas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Joaquín María Ló-
pez, número 48, siendo su depositario
don Joaquín María López.

mero 66.
Un despacho, compuesto de mesa, ta-

maño grande, con dos puertas latera-
les, teniendo cada una de ellas, en su
interior, cuatro bandejas; un armario
librería de tres cuerpos y tres sillones,
todo ello tallado en madera de pino, y
haciendo juego, en buen uso.

(C—10.739)
Expediente núm. 5.251 54, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Kmpresa Car-
los Bourdos, domiciliada en Madrid,
calle Agustín Rojas, núm. 15.

Tasado en la suma de cuatrocientas
cincuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el- domicilio, Tribútate, núme-
ro 19, siendo su depositada doña Flo-
rentina Martínez.

Expediente núm. 3.409/53, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Agustín Vera Martínez, domiciliada en
Madrid, avenida de Menéndez Pelayo,
número 271,

Una máquina de las llamadas platino,
a vapor, en cobre, en buen uso.Tasado en la suma de cuatro mildos-

cientas cincuenta pesetas.Un aparato de radio, marca «Iberia»,
de cinco lámparas, en perfecto estado
de funcionamiento.

Tasada en lisuma de mil quinientas
J3esetas.(C—10.722) Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, avenida de José An-
tonio, número 66, siendo su depositario
don Antonio Suárez.

expediente núm. 129/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
k Madrid, contra la Empresa Rafael
liomez Pérez, domiciliada en Madrid,
cale de Oviedo, número 27.Una mesa de despacho, con sus nue-
p cajones y tapa de cristal, en buen

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Agus'ín Rojas, nú-
mero 15, siendo su depositario don Jor-
ge Bourdos.

Tasado en la suma de mil cuatrocien-
tas pesetas.

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, avenida de Menén-
dez" y Pelayo, número 27, siendo su de-
positaría doña Nuria Vera Montaner.

(C—10.754)

—
IO-733)

Expediente núm. 4.269/54, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa De-
rigrás, domiciliada en Madrid, calle de

(C—10.740)

Expediente núm. 5.363/54, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Hi-
lario Muñoz Rodríguez, domiciliada en
Madrid, calle Almirante, núm. 22.

tasada en la suma de mil quinientas
Pesetas

Azucenas, número 20Expediente núnu. 3.532/54, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Agustín López Pavón, domiciliada en
Madrid, calle de Orense, número 2.

Un aparador de madera corriente,

con dos puertas y tres cajones; una mesa
de comedor, en mal uso, y seis sillas
en madera corriente.

Una máquina de caldera de vapor
horizontal, suficiente de caldeado 9*245
metros, en buen uso.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
os _en el domicilio,1Oviedo, 27, siendo

u d«Positario don Moisés Hernández
Martínez.

Una mesa de salón, en madera de no-
gal, con tres cajones, de 2,50 por 0,80,
estilo antiguo.Tasada en la suma de treinta y cinco

mil pesetas. Tasada en la suma de mil doscientas
cincuenta pesetas.(C—10.723) Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Azucenas, núm. 20,
siendo su depositario don José Germán
Quin.

expediente núm. 66/ 54, a instancia
de to í18***"01» Provincial de Trabajo

Mira ,d' contra la Empresa Rufino

calle 'a c UO' domiciliada en Madrid,

L.
de Serrano, número 38.

*is í;omedor> compuesto de mesa y
de c-i . y Un aparador^ una lámpara
*Nacin ta ' Una nevera pequeña, marca

onal»; „na prensa para metal,

tionam e>>' en P^010 estado de fun-

tas. Sad°S en la suma de tres mil pese-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Almirante, núm. 22,
siendo su depositario don Hilario Mu-
ñoz Rodríguez.

Tasados en la suma de doscientas pe-
(C—10.734)

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Orense, 16, siendo
su depositaria doña María Gómez Ma-
teoH

Expediente núm. 4.422/54, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Cal-
zados Encarnación, domiciliada en Ma-
drid, calle del General Mola, núm. 254.

Dos sillas en madera desroble, forra-
das en tela verde, en buen uso.

(C—10.741)
Expediente núm. 6.955/52, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Be-
nito Maestre Figueredo, domiciliada en
Madrid, calle Lérida, núm. 39.

(C—10.728)
Expediente núm. 3.933/54, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Farm. v Perf. Arce, domiciliada en

Madrid/ calle de Joaquín- Costa, núme-

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», en buen estado de funciona-
miento, y de 80 espacios.

Tasada en la suma de tres mil sete-

cientas cincuenta pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Joaquín Costa, nu-

mero 7, siendo su depositario don Jai-
ArceH

Un aparador de dos cuerpos, un ar-
mario de un solo cuerpo y una luna,
una mesa de comedor y cuatro sillas.

Tasadas en la suma de quinientas pe-

jjjí8.b'enes se encuentran deposita-
KdT!1aomicilio, Serrano, número 38>
KéL. ,u, depositaria doña Marcelina

\u25a0^¿>pez.

setas

Tasados en la suma de quinientas se-
tenta y cinco pesetas.

4>sen Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, General Mola, nú-
mero 254, siendo su depositario don
Horacio Castaño.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Lérida,- núm. 39,
siendo su depositaria doña Carmen G¡-E (C—10.724)

ciadetie?te núm- 2-°92¡53, a instan-
do dg

'"spección Provincial de Tra-
éis Cnt :^adr'd, contra la Empresa
te!ledeiT>. domiciliada en Madrid,

Un anLrancf Co Silvela, número 19.
J un a^rat.° ae radio, marca «Philips»,drmano bUró.

(C—10.735)
Espediente núm. 4.516 54, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ra-
món Soriano García* domiciliada en Ma-
drid, calle Joaquín Costa, núm. 61.

roñes
(C.

—
10.742)

Expediente núm. 7.335/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ma-
riano García Fuesteguerras domiciliada(C—10.729) Una mesa de despacho en madera co-
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en Madrid, calle Donoso Cortes^jiume;
ro 17H

ra, de Madrid, contra la Empresa Viuda
de Manuel Alvarez, domiciliada en Ma-
drid, calle de Martín Soler, núm. 6.

General Martínez Campos, núm. 23, el
día 24 de mayo, a las diez treinta horas
de su mañana; previniéndose: Que pa-
ra tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, el ip por 100

en efectivo de la valoración, siguiéndose
los demás trámites que las normas en
vigor y reguladoras de la materia pres-
criben.

tes, entendiéndose que el r
acepta y queda subrogado eTt^6 los
sabilidadde los mismas, sin átt^^'su exultan el precio del reníS "*

a
Y para su publicación en el Boüi- „

cial del Estado, Bolean Oficu1? °^
provincia y en el diario El Alcázar a CSta
ta capital, se expide el presente « w*dnd, a seis de mayo de milnovSen^cincuenta y cinco.— El Secretaria as
nio Yáñezf

_
Visto bueno? EUu^primera instancia (Firmado). de

puertas, en buen uso; un armario de
Itres puertas; una mesita tallada, y dos
sillas tapizadas en domasco granate.

Veintidós tablones de madera de pino
de Soria, de 76 por 0,05, a 80 pesetas
unidad.

Tasados en la suma de dos mil dos-
cientas pesetas.

Tasados en ta suma de mil setecientas
sesenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Donoso Cortés, nú-
moro 17, siendo su depositaria doña
Carmen Estrade.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Martín Soler, núme-
ro 6, siendo su depositario don Manuel Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Gubernati-
vas expido el presente, con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a 3 de
mayo de 1955.

—El Secretario, firmado:
P. H., Fernando Moreno Torres.

—
Vis-

to bueno: El Magistrado de Trabajo,
firmado: Luis Tejuca del Cueto.

—
:(Es

copia.)

Núñez,
(C—10.743) (C—10.749) (A—2.189

Expediente núm. 4.276/53, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra«-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ru-
fini Mirayo Cano, domiciliada en Ma-
drid, calle Serrano, núm. 38.

Dos cilindros de chapa para laminar
metal.

Expediente núm. 21/55, a instancia
de la Mutualidad Laboral del Comercio,
contra la Empresa Jodra Estéyez, do-
miciliada en Madrid, calle Barquillo, nú-
mero 22.

JUZGADO MUNICIPAL
JUZGADO NUMERO 2

Ochenta y tres paquetes filtros Du-
rieux, varios tamaños. Ciento treinta y
dos paquetes filtros Sol varios tamaños,
digo, sin plegar. Ochenta y dos paque-
tes filtros Sol plegados. Cuatro paquetes
filtros resmas 32 por 42. Tres frascos
aceiteros con cápsula. Cinco frascos
aceite y cedro y xilol. Ochenta y cinco
frascos cuentagotas varios tamaños. Dos
frascos para cultivos. Setenta frascos
de boca ancha de varios tamaños. Cin-
cuenta frascos prismáticos. Cien frascos
Woulf dos bocas, varios. Ciento diez
frascos woulf de tres bocas, varios ta-
maños. Cuatro galactómetros. Dieciocho
gradillas varias. Cuatro grisúmetros
Ausser. Un horno de carbón de tierra.
Cuatro hornos <le tierra para gas. Cua-
tro Lactos Quevenne. Cinco matraces
para viscosímetro Engtar. Doscientos
veinticinco matraces orlenmeyer «Pirex»
pellet stc, varios tamaños. Ciento sesen-
ta y ocho matraces aforados sin tapón,
de distintos tamaños. Trescientos vein-
ticinco matraces forma plana o redondo,
varios tamaños. Dtez nja; races, para des-
tilación en varios tamaáos Quince mor-
teritos de vidrio, varios tamaños. Un
micrótotr.o Luima, completo. Treinta y
dos muflas tierra refractaria, varios ta-
maños. Tres paquetes resmas 42 por 52.

EDICTO

Tasados en la suma de cinco mil pe-
setas.

En virtud de providencia dictada coiesta fecha por el señor Juez municipal tenumero dos, don Manuel Martín y Martín Cruz, en los autos de juicio de'desahucio núm. 960, de 1951, a ¡nstanci
de don Vicente Gullón, por don ManuelBotas, contra don Osear Trincado, por
falta de pago, se sacan a la venta en p..
blica subasta £or segunda vez, y con larebaja del 25 por 100 del precio de tasa-ción, los bienes que luego se dirán, qUese hallan constituidos en depósito en la
calle de Inglaterra, núm. 19.

Un pie de platina, 500 pesetas.
Una piedra de arena para platina, 250.Dos mesas con pie de hierro, 200.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Serrano, núm. 38,
siendo su depositario don Tomás Mira- PROVIDENCIAS JUDICIALES
yo Cano JUZGADO* DE PRIMERA

INSTANCIA(C—10.744)

Expediente núm. 82/54, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Francis-
co Diez Rosón, domiciliada en Madrid,
calle Hermanos Miralles, núm. 24.

JUZGADO NUMERO 2

edicto

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dos, de
esta capital, en los autos de procedi-
miento especial sumario del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
seguidos a instancia de don Olegario
Riera Cifuentes, con don Darío de Pa-
blos Prieto, sobre reclamación de un prés-
tamo hipotecario, se saca a la venta por
tercera vez, en pública subasta, la sí-

Seis sillas de comedor, tapizadas en
color verde con florecitas; un silloncito,
tapizado de igual color con pintas blan-
cas;, un mueble librería, compuesto de
dos cuerpos, en madera de pino (én su
parte bajá se compone de dos cajones
con dos trampillas; en la parte supe-
rior, con dos huecos, dividido por un
entrepaño), pintadas en color verde.

Siete piezas de'piedra artificial en per-
fecto estado de uso, dos de éstas deterio-
radas, 700 pesetas.

Cuatro tornos, dos de ellos a falta d<
cabeza y cojinete, 3.000 pesetas.

Una transmisión para tas mismos, 250,
Una máquina de cortar, 500 pesetas.
Otra pila deteriorada igual a las ante-

riores, 100 pesetas.
Una requemadora, 250 pesetas.
Una platina, 250 pesetas.
Un depósito de chapa con su instala-

ción, 400. pesetas.

Tasados en la suma de novecientas
setenta y cinco pesetas.

guiente

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Hermanos Miralles,
núm>. 24, siendo su depositaria doña Pe-
tra Medina.

Finca

Hotel denominado «Santa Inés», en
término de Aravaca, hoy Madrid, en la
carretera de LaCoruña, kilómetro 9,200,
al sitio Valde-Rodrigo y Minas del
Francés», Consta del hotel propiamente
dicho, edificado en tres plantas, \u25a0 semisó-
tano, principal y. segundo, de 304, 271 y
255 metros cuadrados, respectivamente ;
garaje para seis coches, casa para el
guarda, piscina, frontón, carbonera, huer-
ta, establos, gallineros, cochiqueras, al-
macenes para piensos y paja, cobejeras,
palomar, depósitos para agua, pozo de
75 metros de profundidad y dos estan-
ques, estando lo restante destinado a jar-
dín y toda la finca cercada con tapia de
cemento y ladrillo y la parte de la carre-
tera o entrada principal, con verja de
hierro. La totalidad dé la finca ocupa una
extensión superficial de 4.728 metros 95decímetros cuadrados, equivalentes . a
60.902 pies y 47 centésimas de pie cua-
drados, y linda¡por su frente o fachada
principal, al Sur, en línea de 45 metros,
con la carretera de La Coruña; por la
derecha, entrando, al Este, con carretera
particular, destinada al servicio de las
parcelas procedentes de la misma finca
que se describe; izquierda, entrando, al
Oeste, con finca de Hijos de Catarineu,
y testero o Norte, con terrenos de la fin-
ca de que procede la que se describe.

(C—10.745) Tres fletadores incompletos y sin coj
nete, 100 pesetas.Expediente núm. 3.266/54, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa José
Torres García, domiciliada en Madrid,
camino de Valderribas, núm. 4.

Tasados en la suma de veintinueve
mil quinientas sesenta y tres pesetas. Una transmisión de unos dieciséis me-

tros aproximadamente, con seis cojinetes,
500 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Barquillo, núme-
ro 22, siendo su depositario don Este-
ban Montero Nieto.

Una instalación para agua de hierro
galvanizado, de unos veinticinco metros
aproximadamente, 1.000 pesetas.

Dos mesas de despacho y seis sillas.
Tasadas en la suma de cuatro mil

pesetas.
(C— 10.750)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, camino de Valderri-
bas, núm. 4, siendo su depositario don
José Torres GarcíaH

Expediente núm. 37/54, a instancia
de la Mutualidad Laboral de Artes Grá-
ficas, contra la Empresa Artes Gráficas
«Martorell», domiciliada en Madrid, ca-
lle Ruiz Perelló, núm. 12. __

Una instalación con treynterruptofel
500 pesetas. j^^^^^^^^f

Total, 8.500 pesetasH

Eindose señalado para la celebra-
in del acto el día veinticuatro del co-
mente, a las diez horas, en la audiencia

de este Juzgado municipal núm. 2, sita
en laplaza de Chamberí, núm. 4, hacién-
dose saber a los licitadores :

(C—10.746) Una máquina rotativa de tres cuer-
pos, de huecograbado, marca «Marino-
ni», núm. 16.489, dos colores, con cin-
co mil pases por hora, antigua y en per-
fecto estado, de más de medio uso.

Expediente núm. 2.944/54, a instan-
cia de la 'Inspección Provincial de.Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Al-
macenes San Luis, domiciliada en Ma-
drid, calle Barquillo, núm. 36.

Una máquina de escribir, marca «Eri-
ka», muy usada y muy antigua, portá-
til;una caja de caudales, marca «Vers-
taen», de Paris, de 1,55 por 0,80, en
buen uso, toda ella de hierro, menos una
pequeña base de madera, de 0,30 m.

Tasadas en la suma de tres mil cua-
trocientas pesetas.

Que para tomar parte en dicha subas-
ta habrán de consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, el 10 por ioo
de la tasación, ya deducido el25 por 100,

v que no se admitirán posturas que 1»

cubran las dos terceras partes de aque-
lla, sin cuyos requisitos no serán admi-
tidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-;
senté, que firmo en Madrid, a tres «
mayo de milnovecientos cincuenta v an-
co.

—
El Secretario (Firmado). -7 V1SE i

bueno: El Juez municipal (Firmado).

• Tasada en la suma de sesenta y cin-
co mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en ei domicilio, Ruiz Perelló, nú-
mero 12, siendo su depositario don An-
tonio García López.

(C—10.751)
Expediente núm. 33/54, 'a instancia

de la Mutualidad Laboral de Cemento,
contra la Empresa Yesos y Escayolas
Humanes, domiciliada en Madrid, .calle
Zorrilla, núm. 13.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Barquillo, núme-
ro 36, siendo su depositario don Eduardo
Pérez Linazaroso.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día siete de
junio próximo, y hora de las doce de su
mañana, bajo las siguientes(C—10.747)

Un armario archivador de ocho cajo-
nes, en madera, y una mesa de despa-
cho, con catorce cajones, uso corriente.

Tasados en la suma de mil cien pe-
setas.

(A.—2i9°

Expediente núm. 5.263/52, carpeta
núm. 335, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra

la Empresa Viuda e Hijos de Francisco
Garrido, domiciliada en Madrid, calle
Hermosura, núrn¡i2oB

Condiciones
Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de MadridCuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Zorrilla, núm. 13,
siendo su depositario don Celestino Hu-
manes Encinas.

Primera
Dicha finca sale a pública subasta por

tercera vez, sin sujeción a tipo.
Solicitado duplicado del

empeño de alhajas en la C. Rvo.
-

\u25a0-

j

mero 43-035- por 1.500 pesetas te^
de agosto de 1954, se anuncia ser

pedido, anulándose el primitivo, \u25a0

rante treinta días, desde hoy, Q°
senta reclamación en contrario. ,,

Madrid, 10 de ma^^^9^^^rf
terventor (Firmados

Stand», americana, buen uso y perfecto
estado de funcionamiento; un torno,

marca «Wilson», de 0,90 entre puntos,
con motor movido por transmisión; una
máquina de taladrar, de fabricación na-
cional, movida también a transmisión;
Una prensa hidráulica para treinta to-
neladas.

Segunda
(C—10.752)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente tas licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en la Ca-
ja General de Depósitos, el diez por cien-
to de la suma de tres millones de pesetas,
precio que sirvió de tipo para la segunda
subasta.

Expediente núm. 31/54, a instancia
de la Mutualidad Laboral del Cemento,
contra la Empresa Yesos y Escayolas
Humanes, domiciliada en Madrid, calle
Zorrilla, núm. 13.

Una mesa de despacho y cuatro sillas,
uso regular. (A.—2-lS8'

Tasados en la suma de cincuenta y
dos mil pesetas.

Tasadas en la suma de seiscientas pe-
setas.

Tercera
Ix>s autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad correspondiente es-
tarán de manifiesto en la Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación ; y
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provincia de Madrid se PjW£
diariamente, excepto los domM

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Hermosilla, núme-
ro 120, siendo su depositario don Agus-
tín Garrido Casas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Zorrilla, núm. 13,
siendo su depositario don Celestino Hu-
manes Encinas.

(C—10.748) EI acto del remate tendrá lugar en
la Sala de audiencia de esta Magistra-
tura del Trabajo, sita en et paseo del

Que las cargas y gravámenes anterio-
res v los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUIADO.

KWTOKO 25 32 02
Expediente núm. 23/54, a instancia

de la Mutualidad Laboral de la Made-


